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ASUNTO: Se rinde informe.
Toluca, 05 de julio de 2017.

M. EN D. JOEL ALFONSO SIERRA PALACIOS.
CONSEJERO DE LA JUDICATURA Y PRESIDENTE
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA.
P R E S E N TE.

En atención a su petición número 00304/1-1/2017, recibida el treinta de Junio
del año en curso, mediante la cual solicita, a efecto de dar respuesta a la petición
realizada por SAÚL JUÁREZ MÉNDEZ, a través del Sistema de Acceso a la
Información Mexiquense (SAIMEX), consistente en:

"Requiero conocer de la siguiente información: 1.- Número total de quejas y/o denuncias y/o cualquier
otro tipo de inconfomJidad relacionada con su desempeño. han recibido los funcionarios públicos

. Abraham Henberlo Dueñas Montes, así como Julia Floriberta Arista Vazquez, adscritos como Juez
Mixto de Primera Instancia y Secretaria de Acuerdos -respectivamente-, ambos en el Juzgado Mixto
de Primera Instancia en el Municipio de Temascaltepec, Estado de México, 2. Conocer los motivos
que originaron las quejas o inconfonnidades. 3_ Conocer el sentido en el que se resolvieron dichos
procedimientos. 4, De ser posible, copia simple digitalizada de la resolución de los procedimientos
que ya hubieren causado estado. Lo anterior, toda vez que el Director General de Contra/aria del
Poder Judicial del Estado de México, mediante oficio número 3013500000/643/2017, de 14 de junio
de 2017, rinde informe en atención a la solicitud de acCeso a la información número 00262/1.2/2017,
señala: En respuesta a lo anterior, tanto el licenciado Abraham Heriber10 Dueñas Montes, como la
Licenciada Julia Floriberla Arista Vázquez, han tenido quejas relacionadas con su desempeño." (sic)

En respuesta a lo anterior, informo a Usted lo siguiente:

Con relación al punto número 1, respecto del Licenciado Abraham
Heriberto Dueñas Montes, quien estuvo adscrito al Juzgado Mixto de Primera
Instancia de Temascaltepec, México, hago de su conocimiento que de conformidad
con la respuesta dada al oficio 3013500000/643/2017, ha tenido un total de nueve
quejas y/o denuncias y/o inconformidades

A su vez, por lo que hace a la Licenciada Julia Floriberla Arista Vázquez,
adscrita al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Temascaltepec, México, que se
han recibido en la Dirección General de Contraloria un total de dos quejas y/o
denuncias y/o inconformidades.
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Ahora bien, en relación a los puntos 2 y 3, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 12 de la Ley de Tranparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, le refiero que no es factible atenderlos, ello en
atención a que como sujeto obligado es menester proporcionar la información
pública en el estado en que se encuentra, sin que ello implique el procesamiento
de la misma.

En el particular, en los puntos a que se ha hecho referencia, se puede inferir
que el peticionario solicita información procesada; la cual puede ser advertida en la
respuesta siguiente correspondiente al punto cuatro

Finalmente, por lo que hace al p'unto 4, es necesario acotar que de las
quejas y/o denuncias y/o inconformidades, únicamente se derivaron tres
procedimientos admimstrativos disciplinarios en contra del Licenciado Abraham
Heriberto Dueñas Montes, de los cuales únicamente es factible remitir la versión
publica de las resoluciores recaidas a los expedientes DGCIDTLAL/D/030/2013 y
DGC/DTLALlD/001/2014, ello en atención a que los mismos se encuentran
concluidos, y en cuanto al tercero de ellos, con sustento en lo dispuesto por el
articulo 140 fracción VI de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, no es viabie otorgar información, ya
que se encuentra en trámite.

De la misma manera, referente a la LiCenciada Julia Floriberta Arista
Vázquez, únicamente se derivó el procedimiento disciplinario DGCIDI0056/2013,
del que es factible otorgar el documento en su formato de origen, toda vez que los
datos personales contenidos en el corresponden en su totalidad a servidores
públicos de esta institución.
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Se adjunta un disco compacto, en cuyo contenido se encuentran las
versiones públicas digitalizadas de las resoluciones correspondientes.
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Sin otro particular, reitero a Usted las seguridade.1ljl1- Ideración
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